
generación de puestos de trabajo preguntando 
por los pescadores locales que perderían su 
empleo como consecuencia de la disminución de 
los recursos pesqueros en la región, provocada 
directamente por la contaminación. La activi-
dad económica de Pescanova en Mira tampoco 
es compatible con el desarrollo turístico de la 
región, al disminuir la calidad del agua.

La planta de Mira cerró 2014 con 7,4 millones 
de euros en pérdidas y antes de la constitución de 
Nueva Pescanova se daba por perdido el nego-
cio en torno al rodaballo portugués tras haberse 
invertido un total de 107,8 millones, según cifró la 
auditora Ernst&Young. La planta produjo en 2010 
más de 2880 toneladas de rodaballo, 3931 en 2011 
y un año después alcanzó las 4397. Los resultados 
de esta ambiciosa inversión fueron desastrosos, 
pues las expectativas de la empresa estaban pues-
tas en una producción anual de 7000 toneladas. 
La actividad de Pescanova en esta instalación, que 
recibió 58,7 millones de la administración lusa, 
está en la actualidad sostenida por los bancos por 
no haberse alcanzado el rendimiento esperado.

La expansión internacional de 
Pescanova y su deuda ecológico-social

Es necesario recordar que la expansión inter-
nacional de Pescanova viene posibilitada por el 
apoyo del gobierno español. En el caso de Chile, 
por ejemplo, se otorgaron créditos en condicio-
nes bastante ventajosas a través de la Compañía 
Española de Financiación del Desarrollo 
(COFIDES), una sociedad de capital público y 
privado que tiene por objeto el fomento de  
las inversiones de empresas de procedencia  
española en países en desarrollo. En el capi-
tal social de COFIDES participan el Instituto 
Español de Comercio Exterior (ICEX), el 
Instituto de Crédito Oficial (ICO), la Empresa 
Nacional de Innovación (ENISA), BBVA, Banco 
Santander y Banco Sabadell.

COFIDES aportó al proyecto 22 millones en 
concepto de piscifactoría de salmones. Entre 
las condiciones para la inversión COFIDES 
estableció la «adecuada gestión de los aspectos 
medioambientales del proyecto». A pesar de 
haber sido denunciada en múltiples ocasiones 
por sus impactos ambientales, Pescanova solo 
responde ante el cumplimiento de la legali-
dad vigente del país que recibe la inversión y 
la evaluación del proyecto la realiza la misma 
COFIDES, partiendo de la información que los 

mismos promotores aportan. Y cuando hablamos 
de promotores, nos referimos a los mismos inver-
sores, en definitiva, el Estado español.

La filial de Chile (PescaChile) llegó a suponer 
el 30 % de las ventas de Pescanova, pero en octu-
bre de 2014 no pudo evitar la subasta. Es signifi-
cativo que solo un año antes apareciera el «piojo 
de mar» como una amenaza para los intereses de 
la industria salmonera en la zona. Este parásito 
provocó la alarma de las autoridades chilenas, 
por la posibilidad de que generase enfermedades 
graves. Los expertos señalaban que la industria 
salmonera favorecía la plaga por el hacinamiento 
de los peces en el agua y el uso de antibióticos que 
acaban inmunizando al microorganismo. 

Ante lo expuesto, no parece una osadía plan-
tearse requerir a Pescanova, multinacional engor-
dada y rescatada con dinero público, su parte de 
responsabilidad jurídica en los daños ambientales 
no compensados, especialmente sangrantes en 
países del Sur. Se antoja primordial un reconoci-
miento del desequilibrio en el uso de recursos y 
la puesta en marcha de medidas que prevengan 
este tipo de abusos innatos al sistema capitalista, 
revisando un sistema jurídico que en lugar de 
proteger los intereses ecosociales parece servir 
cortésmente al capital. 

Pero, finalmente, la lección más interesante 
del caso de Pescanova la podemos encontrar en lo 
que significa operar en una actividad económica 
del sector primario sin comprender su necesa-
ria conexión con la naturaleza. Las que parecían 
infinitas aspiraciones de lucro de Pescanova, le 
llevaron a una expansión que, a su vez, representó 
un nivel de endeudamiento colosal. Si bien este 
puede ser asumido sobre los libros de contabili-
dad, exige un nivel de ganancias y, por lo tanto, 
de productividad, que se encuentra con los lími-
tes de un planeta finito. Elemental lección que, 
parece, no se explica en las escuelas de negocios.

Ana Encinas 
El Salmón Contracorriente

La agricultura 
como arma de 

guerra y ocupación

Txema González Galán

Agricultor en Gaza, Fotografía de Mundubat

Soberanía Alimentaria n.2428

«La confiscación de tierra, órdenes de demolición, el muro de separación, los asentamientos, 
los distintos checkpoints, la prohibición de transitar por ciertas zonas… son prácticas habitua-
les de la ocupación israelí para prohibir el acceso del pueblo palestino a sus tierras. La sobe-
ranía alimentaria es uno de los derechos humanos de los que se priva al pueblo palestino y 

afecta a la mayoría de las personas y a la situación socioeconómica de Palestina en general», 
afirman desde la La Vía Campesina en Palestina. Para denunciar los incumplimientos de los 

tratados internacionales por parte del Estado de Israel, vamos a prestar especial atención a la 
realidad agrícola analizando la cadena que va desde la producción hasta la comercialización.



L as relaciones económicas entre Palestina, 
Israel y el Estado español están configu-
radas dentro de las directrices generales 

de Política Exterior y Seguridad de la Unión 
Europea (UE) y específicamente englobadas en 
la conocida como «política de vecindad», que 
incluye a los países mediterráneos y de Oriente 
Próximo. Dentro de este marco, el Estado de 
Israel exporta productos de origen agrario 
a nuestros mercados basándose en acuerdos 
comerciales de obligado cumplimiento que son 
violados de forma flagrante, ya que gran parte 
de la producción agraria de Israel se desarro-
lla dentro de territorios ocupados ilegalmente, 
de los que ha sido despojada por la fuerza la 
población palestina originaria. De esta forma, 
los objetivos estructurales de la política exterior 
europea (el mantenimiento de la paz, la seguri-
dad internacional, el fomento de la cooperación 
internacional, la consolidación de la democracia 
y el respeto de los derechos humanos) entran en 
grave contradicción. 

El robo de la tierra fértil
Empezando por la tenencia y el uso de la 

tierra, hay que denunciar que el 63 % de las tie-
rras agrícolas de Cisjordania están ubicadas en la 
denominada zona C, una de las tres zonas regu-
ladas por los Acuerdos Internacionales de Oslo, 
pero cuyo control civil y militar corresponde a 
Israel, por lo que la población palestina no puede 
realizar ninguna actividad sin el permiso de la 
Administración civil, una parte integral del ejér-
cito israelí. Es precisamente en esta zona fronte-
riza donde se ubican las zonas más fértiles, entre 
ellas el valle del Jordán, donde se ubican más de 
36 asentamientos de colonos y está controlado 
en un 94 % por Israel. Respecto a Gaza, el asedio 
israelí ha destruido casi totalmente la agricultura 
y limitado la pesca a 6 millas de costa (en contra 
de las 20 que establecen los Acuerdos de Oslo), 
donde a pesar de todo se producen frecuentes 
arrestos y ataques armados a pescadores por 
parte de Israel.

En la actualidad, y según datos de la Autoridad 
Nacional Palestina, solo el 15 % de la tierra está 
siendo cultivada por manos palestinas. Los meca-
nismos utilizados por las autoridades israelíes 
para apropiarse de estas tierras agrarias son:

•  Apropiación de la tierra por motivos de 
seguridad y para usos militares. El 30 % de 

la tierra palestina situada en las zonas más 
fértiles para el cultivo tienen uso militar.
•  Expropiaciones por motivos de nece-
sidades públicas, como la construcción de 
infraestructuras para uso de la ciudadanía 
israelí. 
•  Apropiación de las tierras que se con-
sideran abandonadas a través de la inter-
pretación de la ley otomana, que permite 
apropiarse de ellas. Pero cabe decir que en 
muchas ocasiones las tierras se han dejado 
de cultivar porque los campesinos palesti-
nos tienen serias dificultades para acceder 
físicamente a estas como consecuencia  
de las restricciones a la libre circulación de  
las personas a través de los denominados 
checkpoints, las limitaciones o la prohibición 
para transitar por algunas carreteras, el 
muro de separación de más de 800 kilóme-
tros, etc.

Si miramos la agricultura en toda su globali-
dad, además de esta usurpación de tierra pode-
mos identificar numerosas injusticias e incumpli-
mientos de la legislación internacional:

•  Condiciones laborales de explotación 
para los trabajadores y las trabajadoras 
palestinas, además del acoso al pequeño 
campesinado independiente.
•  Israel controla y limita la utilización de 
fertilizantes, abonos y tecnología necesaria 
para el buen desempeño de las plantaciones 
en zonas áridas.
•  Israel ejecuta numerosas demolicio-
nes de infraestructuras de producción, así 
como la tala de plantaciones (especialmente 
de olivos, un cultivo con un enorme valor 
económico y simbólico para el pueblo 
palestino) o el robo de cosechas; además de 
la apropiación planificada de los acuíferos 
palestinos.
•  En Gaza, los residuos de fósforo y cas-
quillos de artillería de los ataques regulares 
de Israel causan grandes daños a la tierra 
agrícola y a las cosechas ocasionando un 
serio impacto sobre la salud.
•  Las exportaciones de productos agrí-
colas palestinos son sumamente compli-
cadas, Israel crea infinitos obstáculos para 
asegurar que se mantengan al mínimo. Las 
demoras y los procedimientos de inspección 

administrativos injustos en las terminales 
de exportación reducen la calidad y agregan 
costes.
•  Los puestos de control impiden frecuen-
temente que los productos agrícolas lleguen 
a los mercados locales, aumentan los costes 
de transporte y, a menudo, el resultado es 
que los productos se pudren mientras dura 
el tránsito.
•  Las compañías agrícolas israelíes inun-
dan el mercado palestino con sus productos 
baratos, incluso en los momentos en que la 
producción local palestina está en su apo-
geo, contribuyendo más aún a la ruina de la 
agricultura.

«El impacto de la ocupación en las áreas del 
valle del Jordán y alrededores, con los checkpoints, 
provoca retrasos para alcanzar el mercado y 
a menudo supone la pérdida de los cultivos y 
muchos perjuicios para los agricultores. Las 
prácticas israelíes nos prohíben llegar a nuestras 
tierras; de 6 h a 18 h no se puede circular, tam-
bién a veces cortan las fuentes de agua y esto nos 
supone pérdidas enormes en el sector agrícola», 
cuenta Sulieman Yousef Zbeidat, agricultor de 
Cisjordania.

«Made in Israel»
Los productos agrícolas producidos por los 

colonos en territorios ocupados, principalmente 

verduras, cítricos, patatas y dátiles (cultivados en 
el valle del Jordán, una de las zonas más fértiles 
de Palestina) son empaquetados y preparados 
para ser exportados bajo el falso lema «Made in 
Israel», lo que, como hemos visto, esconde múl-
tiples violaciones del derecho internacional. Los 
Acuerdos de Oslo establecieron claramente que 
la exportación de productos agrícolas por parte 
de empresas israelíes debe expresar claramente su 
procedencia. Pero es que, además, estos productos 
llegan a la UE aprovechando el Anexo agrícola 
del Acuerdo de Asociación que permite el ingreso 
de los productos originarios de Israel libre de 
aranceles.

En este aspecto se han producido ciertos avan-
ces en el seno de la UE. En noviembre de 2015, se 
aprobó un sistema de etiquetado específico para 
los productos que provienen de los territorios 
ocupados con el objetivo de poder distinguir 
entre los fabricados o cultivados dentro de la 
frontera de Israel internacionalmente aceptadas 
y los fabricados en zonas bajo ocupación desde 
la guerra de 1967. En respuesta a estas políticas, 
el Estado de Israel rompió sus relaciones diplo-
máticas con la UE durante tres meses, que fueron 
retomadas el 12 de febrero de 2016. 

En definitiva, la UE, y en consecuencia el 
Estado español, deberían asumir posiciones 
menos tolerantes frente a las políticas agrícolas 
de Israel basadas en la ocupación, la expropia-
ción y la desinformación. Estas políticas del 
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Estado de Israel violan los derechos humanos de 
la población palestina, usurpando sus tierras y 
controlando al mismo tiempo su propia soberanía 
política y alimentaria, convirtiendo la agricul-
tura israelí en un arma de guerra y ocupación 

—Comercializando Injusticia. Las relaciones comerciales entre Israel, País Vasco y Navarra en el sector agroalimentario. 
Fundación Mundubat y Pausu Media. http://www.mundubat.org/informe-comercializando-injusticia/

—Cultivando Injusticia. El comercio internacional con las compañías agrícolas israelíes y la destrucción de la agricultura palestina. 
Publicado por organizaciones agrícolas y de la sociedad civil palestina. https://www.stopthewall.org/sites/default/files/
Injusticia%20Agricola.pdf

en la que el campo de batalla es el medio rural 
palestino. 

Txema González Galán
Fundación Mundubat

C on estas frases se introducía la Carta por 
una soberanía alimentaria desde nues-
tros municipios que en noviembre de 

2014 un grupo de organizaciones de reas y la 
Plataforma Rural elaboró de forma conjunta para 
plantear propuestas ante las elecciones municipa-
les en el Estado español. Efectivamente, los resul-
tados en muchos territorios nos llevan a pensar 
en ‘nuevos tiempos de protagonismo social’, pero 
que exigen también de una constante y activa 
presencia y actuación en todos los escenarios 
políticos que van surgiendo

Del campo a las urnas
La Plataforma Rural ha promovido ya dos 

acciones generales con ocasión de las elecciones 
autonómicas y municipales de mayo de 2014 
y con las generales de diciembre de 2015. «Del 
Campo a las Urnas» y «Plantar las Urnas» ha sido 
como se han llamado estas iniciativas. 

Precisamente, con la campaña «Plantar 
las Urnas», previa a las elecciones genera-
les la Plataforma Rural proponía un pacto en 
favor de un medio rural vivo y con futuro, que 
frene el despoblamiento y permita trabajar y 

producir de manera responsable y sostenible. Y 
por ello, situaba como temas inaceptables para 
nuestros territorios cuestiones como la Ley de 
Racionalización y sostenibilidad de la admi-
nistración local, que condena a desaparecer a 
las Juntas vecinales y a muchos municipios; los 
transgénicos; el Tratado Trasatlántico para el 
Comercio y la Inversión (ttip); la actual Política 
Agraria Comunitaria; el fracking y otras formas 
de explotación que destruyen el territorio rural; 
entre otras. Y por el contrario, un pacto en favor 
de medidas que legislen para una sanidad pública 
adaptada a las características y necesidades de 
los diferentes territorios rurales; una escuela de 
calidad en cada pueblo; recursos que permitan 
revalorizar las culturas campesinas y rurales; el 
acceso al trasporte público en el medio rural; 
una atención personalizada de nuestras personas 
mayores para que puedan culminar su vida en el 
lugar donde siempre vivieron; apoyo a las muje-
res que mantienen el tejido social y económico; 
y el acceso a la vivienda para jóvenes que quieren 
venir a vivir a los pueblos.

Cabe decir, que estas medidas resumidas se 
plantearon a los diferentes grupos políticos y que 

«Vivimos tiempos en los que las políticas neoliberales y las 
élites que las impulsan alientan la marginación social, el 
empobrecimiento económico y político y la destrucción de 
pueblos, culturas, sustentos y paisajes. Pero queremos pensar 
que también son tiempos de un nuevo protagonismo social 
que, generoso y consciente, está sembrando rebeldías».

Consejo editor

Ante la pasividad de la comunidad internacional, el 
avance de la colonización y tras un histórico llamamiento 

de una gran coalición de grupos palestinos, nace en 2005 
la campaña de Boicot, Desinversiones y Sanciones (BDS) a 
Israel tomando como modelo la campaña que en los años 

ochenta logró tumbar el régimen de apartheid sudafricano.

La campaña, coordinada por la propia sociedad 
civil palestina a través del Comité Nacional de Boicot 

(BNC), y apoyada por la La Vía Campesina de Palestina, 
tiene por objetivo que Israel cumpla con el derecho 

BDS, una 
herramienta 

de resistencia 
(por BDS País 

Valencià)
internacional y los derechos humanos, es decir: fin de la ocupación y desmantelamiento del 

muro, reconocimiento del derecho al retorno de los refugiados palestinos y fin del apartheid.

En el ámbito agrícola la campaña de boicot se centra en las compañías exportadoras de productos 
agrícolas que se benefician de las políticas de apartheid y ocupación en los territorios ocupados. 

Barcos llenos de estos productos —básicamente frutos secos, como el dátil de las variedades medjoul, 
barhi y deglet nour (en gran parte cultivados en áreas ocupadas del valle del Jordán, en los Altos 
del Golán y en asentamientos coloniales ilegales)— llegan a los puertos de Barcelona y Valencia 

semanalmente a través de empresas como ZIM para luego ser distribuidos en el mercado (tanto 
convencional como ecológico) por Mehadrin, King Solomon, Jordan River o empresas locales. Se han 

vendido o se venden en El Corte Inglés, AhorraMas o Consum. Asimismo, empresas israelíes punteras 
en el riego por goteo como Netafim tienen su sede en nuestro territorio, en concreto, en el polígono 

industrial El Oliveral del municipio valenciano de Riba-roja. Netafim se ha creado históricamente a 
través de acuerdos con asentamientos coloniales (kibbutzim) establecidos por tropas que llevaron 

a cabo la limpieza étnica de Palestina. También trabaja para desarrollar zonas del desierto del 
Negev, donde en la actualidad se practica el desplazamiento forzoso de poblaciones beduinas.

Los boicots son un medio cívico para cambiar situaciones de injusticia y violencia institucional y 
avanzar hacia la justicia y la paz. Desde el BNC se nos propone que boicoteemos a estas compañías 

cómplices con el apartheid evitando comprar sus productos y pidiendo a comercios y empresas que no los 
distribuyan. Son fácilmente identificables, basta echar un vistazo a la etiqueta, marca «origen: Israel».
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